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MEMORIAL NOTIFICACIÓN AUTO ADMISORIO - RAD. 005 2024 00547 00 - J. 5 CIVIL DEL CTO. DE BOGOTÁ .pdf;

No suele recibir correo electrónico de organizacionjuridicaga@gmail.com. Por qué es esto importante

Cordial saludo 

Allego memorial a radicar en el siguiente proceso: 

Señor(a)
JUEZ QUINTO (5) CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE BOGOTÁ.
Bogotá D.C.
E.S.D.

 
PROCESO: VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL.
DEMANDANTE: JAIBER DE JESUS OSPINA BEDOYA Y OTROS.
DEMANDADO: ALLIANZ SEGUROS S.A. Y OTRO.
RADICADO: 005 2024 00547 00.

                
Asunto: ALLEGA CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN AUTO ADMISORIO DE LA
DEMANDA.

Se informa que este correo ha sido enviado conjuntamente a los demás intervinientes
procesales.

Mil gracias.

--
JUAN JOSÉ GÓMEZ ARANGO.
ORGANIZACIÓN JURÍDICA GÓMEZ POSADA S.A.S.
Calle 49 No 50-21 Edificio del Café. Oficina 2502.
Tel: 2513719 - 3117618166.
Medellin - Colombia.
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ORGANIZACIÓN JURÍDICA GÓMEZ POSADA S.A.S.  

Calle 49 No 50-21 Edificio del Café. Oficina 2502. 

Tel: 2513719 - 3117618166.  

Medellín - Colombia 

Señor(a) 

JUEZ QUINTO (5) CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE BOGOTÁ. 

Bogotá D.C. 

E.S.D. 

 

PROCESO: VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL. 

DEMANDANTE: JAIBER DE JESUS OSPINA BEDOYA Y OTROS. 

DEMANDADO: ALLIANZ SEGUROS S.A. Y OTRO. 

RADICADO:  005 2024 00547 00. 

                  

Asunto: ALLEGA CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN AUTO ADMISORIO DE 

LA DEMANDA. 

 

JUAN JOSÉ GÓMEZ ARANGO, persona mayor de edad, abogado inscrito, 

identificado con la cédula de ciudadanía Nro. 1.037.581.456, portador de la 

tarjeta profesional Nro. 201.108 del C. S. de la J., apoderado de la parte 

demandante y de conformidad con lo requerido por el Despacho mediante auto 

de fecha 29 de octubre de 2024, me permito allegar al Juzgado constancia de 

notificación del auto admisorio que a través de mensaje de datos se les remitiera 

a los demandados ALLIANZ SEGUROS SA y JULIAN VASQUEZ GOMEZ. 

 

En este sentido, se allega la respectiva constancia certificada (testigo) emitido 

por la compañía Litigio Virtual, a saber: 

 

1- De la notificación del auto admisorio de la demanda a la 

demandada ALLIANZ SEGUROS SA. 

 

Se tiene que en las certificaciones (testigos) emitidas por la compañía 

Litigio Virtual, que se anexa, se hace el siguiente recorrido que enmarca 

y da fe la trazabilidad del mensaje contentivo de la notificación del auto 

admisorio de la demanda y del efectivo conocimiento que del mismo tuvo 

la demandada: 

 

• El mensaje fue enviado y entregado el día 7 de noviembre de 2024 

a las 1:57:12 p.m. 

 

• Se informa apertura del mensaje el día 7 de noviembre de 2024 a 

la 3:19:36 p.m. 

 

2- De la notificación del auto admisorio de la demanda al demandado 

JULIAN VASQUEZ GOMEZ. 

 

Se tiene que en las certificaciones (testigos) emitidas por la compañía 

Litigio Virtual, que se anexa, se hace el siguiente recorrido que enmarca 

y da fe la trazabilidad del mensaje contentivo de la notificación del auto 



 

 

ORGANIZACIÓN JURÍDICA GÓMEZ POSADA S.A.S.  

Calle 49 No 50-21 Edificio del Café. Oficina 2502. 

Tel: 2513719 - 3117618166.  

Medellín - Colombia 

admisorio de la demanda y del efectivo conocimiento que del mismo tuvo 

la demandada: 

 

• El mensaje fue enviado y entregado el día 7 de noviembre de 2024 

a las 1:57:10 p.m. 

 

 

En este sentido, se indica que se accedió a los correos electrónicos de notificación 

judicial de las demandada ALLIANZ SEGUROS SA. a través de la información 

suministrada para tales efectos por la accionada a través de su certificado de 

existencia y representación. De otro lado, respecto al demandado JULIAN 

VASQUEZ GOMEZ se le remitió al correo personal informado por el demandado 

en la audiencia de conciliación prejudicial llevada a cabo con ocasión de los 

hechos que suscitaron la presente acción y cuya constancia de no acuerdo se 

anexó al escrito de la demanda. 

 

Atentamente,  

 
_____________________ 

Juan José Gómez Arango. 

C.C. No. 1.037.581.456. 

T.P. No. 201.108 del C.S. de la J. 
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DE LA NOTIFICACIÓN A LA DEMANDADA ALLIANZ SEGUROS SA. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Certificado de 
Notificación Electrónica

LITIGIOVIRTUAL® certifica que ha prestado el servicio de envío de notificación electrónica, en
los
 términos de la Ley 2213 de 2022 y Ley 527 de 1999, a través de su sistema de Correo
electrónico
certificado. Según lo consignado en nuestros registros, el mensaje de datos presenta
el siguiente
resultado:

Resumen del mensaje de datos:

Trazabilidad de la notificación electrónica

FECHA DE ESTADO 
DETALLE DE ESTADO

11/7/2024 1:57:12 PM 


Notificación de entrega y recibido al servidor
exitosa
Nov 7 13:57:12 SID-4322 postfix/smtp[2899375]:
938F3C1002: to=,
relay=vapspamin01.allianzseguros.com[193.108.175.48]:25,
delay=6.4, delays=0.06/0.01/5.5/0.83, dsn=2.0.0,
status=sent (250 2.0.0 Ok: queued as 69E5C4005D)

11/7/2024 3:19:36 PM 


Apertura del mensaje
Dirección IP: 194.127.75.215 
Agente de usuario: 5.0 (Windows NT 10.0; Win64; x64)
AppleWebKit/537.36 (KHTML, like Gecko)
Chrome/130.0.0.0 Safari/537.36 Edg/130.0.0.0

De acuerdo con los artículos 20 y 21 de la Ley 527 de 1999 y artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, se entendera
 que el
destinatario ha recibido
el mensaje, cuando el emisor del mismo recepcione el acusede recibo, que puede ser automático, en
ese orden de
 ideas, el presente
 documento constituye acuse de recibo automatizado y constituye prueba de entrega del
mensaje de correo
electrónico así como sus archivos
adjuntos en la fecha y hora indicadas anteriormente.

Link de consulta: https://web.litigiovirtual.com/validate-testigo
Identificador f215a8b872a7c614c55373aa5816596103092c8e380ba4a2b568c96a7ae1d3ac
Remitente JUAN JOSE GOMEZ ARANGO < organizacionjuridicaga@gmail.com >

Asunto:
NOTIFICACIÓN AUTO ADMISORIO DE LA DEMANDA PROCESO
IDENTIFICADO CON RAD. 11001310300520240054700 - J 5 CIVIL DEL
CIRCUITO DE BOGOTÁ

Fecha de envío jueves, 7 de noviembre de 2024 1:57 p. m.
Destinatario ALLIANZ SEGUROS S.A. < notificacionesjudiciales@allianz.co >
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Apertura del mensaje
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Agente de usuario: 5.0 (Windows NT 10.0; Win64; x64)
AppleWebKit/537.36 (KHTML, like Gecko)
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Asunto:
NOTIFICACIÓN AUTO ADMISORIO DE LA DEMANDA PROCESO
IDENTIFICADO CON RAD. 11001310300520240054700 - J 5 CIVIL DEL
CIRCUITO DE BOGOTÁ

Fecha de envío jueves, 7 de noviembre de 2024 1:57 p. m.
Destinatario ALLIANZ SEGUROS S.A. < notificacionesjudiciales@allianz.co >
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Contenido del mensaje 
de Correo Electrónico

Señores

ALLIANZ SEGUROS S.A.

JULIAN VASQUEZ GOMEZ

PROCESO: VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL.

DEMANDANTE: JAIBER DE JESUS OSPINA BEDOYA Y OTROS.

DEMANDADOS: ALLIANZ SEGUROS S.A. Y OTRO.

RADICADO: 11001310300520240054700.

ASUNTO: NOTIFICACIÓN AUTO ADMISORIO DE LA DEMANDA.

JUAN JOSÉ GÓMEZ ARANGO, persona mayor de edad, abogado inscrito, identificado con la cédula
de ciudadanía Nro. 1.037.581.456, portador de la tarjeta profesional Nro. 201.108 del C. S. de la J.,
apoderado de la parte demandante en el proceso identificado con
radicado 11001310300520240054700 que se tramita en el  JUZGADO QUINTO (5) CIVIL DEL
CIRCUITO DE ORALIDAD DE BOGOTÁ, mediante el presente y de conformidad con lo reglado en el
artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 por medio de la cual se establece la vigencia permanente del
Decreto 806 de 2020, me permito notificar el auto admisorio en el siguiente proceso:

JUZGADO: QUINTO (5) CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE BOGOTÁ D.C., Ubicado en
la  CARRERA 9 # 11- 45 PISO 5 - BOGOTÁ D.C. Correo: ccto05bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.

PROCESO: VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL.

DEMANDANTE: JAIBER DE JESUS OSPINA BEDOYA Y OTROS.

DEMANDADO: 
ALLIANZ SEGUROS S.A. Y OTRO.

RADICADO: 
11001310300520240054700.

ASUNTO: NOTIFICACIÓN AUTO ADMISORIO DE DEMANDA. 

ANEXOS: DEMANDA, ACTA DE REPARTO, AUTO ADMITE DEMANDA. 

De conformidad, con lo reglado en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 por medio de la cual se
establece la vigencia permanente del Decreto 806 de 2020, se informa que la notificación personal
se entenderá realizada una vez transcurridos 2 días hábiles siguientes al envío de este mensaje y
los términos empezarán a contarse cuándo el iniciador recepcione acuse de recibo o se pueda por
otro medio constatar el acceso del destinatario al mensaje. 

De igual forma, se informa que cuentan con veinte (20) días hábiles para la contestación de la
demanda, término que comenzará a contarse una vez transcurridos dos días hábiles después de que
el iniciador recepcione acuse de recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso del
destinatario al mensaje. 

Por último, se les recuerda a los notificados que actualmente los Juzgados vienen recibiendo
memoriales y realizando actuaciones de manera virtual y/o haciendo uso de las tecnologías de la
comunicación, para qué, si ha bien lo tienen, ejerzan por estos canales los derechos que como
partes les asiste.
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Juan José Gómez Arango.

T.P. 201.108.

ADJUNTOS

IMPORTANTE: Para descargar los adjuntos debe dar click en el nombre del mismo y posterior
ingresar el identificador del testigo:
f215a8b872a7c614c55373aa5816596103092c8e380ba4a2b568c96a7ae1d3ac en la web de
seguridad

ACTA DE REPARTO DEMANDA.pdf
f4c2b7e50562fc6d078e74692d65af4baec76090682a5a985aad1d96fc80f819
DEMANDA JAIBER DE JESUS OSPINA BEDOYA.pdf
32b31183201d41f397c3449d2961b8954eb8f9c9cb248c819e3d23a82208f69c
AUTO ADMISORIO DE LA DEMANDA.pdf
92d4c7ea77a241fe25b4ad54c50b407ac74c3f1625ccd56c1bd83ab73cee3a03

2 DESCARGA(S)
DEMANDA JAIBER DE JESUS OSPINA BEDOYA.pdf
-
11/7/2024 3:19:36 PM
-
194.127.75.215

DEMANDA JAIBER DE JESUS OSPINA BEDOYA.pdf
-
11/7/2024 3:20:07 PM
-
168.63.104.75

Con base en el artículo 9 de la Ley 527 de 1999, tanto la presente notificación electrónica, como los documentos
adjuntos, son íntegros, ya
que es posible determinar que los mismos, no han sido modificados ni alterados desde el
momento en que fue
enviado el mensaje de datos
por parte del emisor del mensaje. Para ello se ha generado un
proceso de cifrado electrónico único de
 inalterabilidad que certifica tal estado,
 por lo tanto cuentan plena validez
jurídica y probatoria.
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Certificado de 
Notificación Electrónica

LITIGIOVIRTUAL® certifica que ha prestado el servicio de envío de notificación electrónica, en
los
 términos de la Ley 2213 de 2022 y Ley 527 de 1999, a través de su sistema de Correo
electrónico
certificado. Según lo consignado en nuestros registros, el mensaje de datos presenta
el siguiente
resultado:

Resumen del mensaje de datos:

Trazabilidad de la notificación electrónica

FECHA DE ESTADO 
DETALLE DE ESTADO

11/7/2024 1:57:10 PM 


Notificación de entrega y recibido al servidor
exitosa
Nov 7 13:57:10 SID-4322 postfix/smtp[2899376]:
BB1E1C12DA: to=,
relay=aspmx.l.google.com[142.251.0.26]:25, delay=4,
delays=0.05/0.01/2.3/1.6, dsn=2.0.0, status=sent (250 2.0.0
OK 1731005830 41be03b00d2f7-
7f41f6c2abdsi2441062a12.783 - gsmtp)

De acuerdo con los artículos 20 y 21 de la Ley 527 de 1999 y artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, se entendera
 que el
destinatario ha recibido
el mensaje, cuando el emisor del mismo recepcione el acusede recibo, que puede ser automático, en
ese orden de
 ideas, el presente
 documento constituye acuse de recibo automatizado y constituye prueba de entrega del
mensaje de correo
electrónico así como sus archivos
adjuntos en la fecha y hora indicadas anteriormente.

Link de consulta: https://web.litigiovirtual.com/validate-testigo
Identificador ae03ea3e7d402ada82162bb4fba3f2fd1c8ab4b349c3d5a79e7d9afe0f5ee8f8
Remitente JUAN JOSE GOMEZ ARANGO < organizacionjuridicaga@gmail.com >

Asunto:
NOTIFICACIÓN AUTO ADMISORIO DE LA DEMANDA PROCESO
IDENTIFICADO CON RAD. 11001310300520240054700 - J 5 CIVIL DEL
CIRCUITO DE BOGOTÁ

Fecha de envío jueves, 7 de noviembre de 2024 1:57 p. m.
Destinatario JUAN ANDRES VASQUEZ GOMEZ < juavasquezgo@unal.edu.co >

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Certificado de 
Notificación Electrónica

LITIGIOVIRTUAL® certifica que ha prestado el servicio de envío de notificación electrónica, en
los
 términos de la Ley 2213 de 2022 y Ley 527 de 1999, a través de su sistema de Correo
electrónico
certificado. Según lo consignado en nuestros registros, el mensaje de datos presenta
el siguiente
resultado:

Resumen del mensaje de datos:

Trazabilidad de la notificación electrónica

FECHA DE ESTADO 
DETALLE DE ESTADO

11/7/2024 1:57:10 PM 


Notificación de entrega y recibido al servidor
exitosa
Nov 7 13:57:10 SID-4322 postfix/smtp[2899376]:
BB1E1C12DA: to=,
relay=aspmx.l.google.com[142.251.0.26]:25, delay=4,
delays=0.05/0.01/2.3/1.6, dsn=2.0.0, status=sent (250 2.0.0
OK 1731005830 41be03b00d2f7-
7f41f6c2abdsi2441062a12.783 - gsmtp)

De acuerdo con los artículos 20 y 21 de la Ley 527 de 1999 y artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, se entendera
 que el
destinatario ha recibido
el mensaje, cuando el emisor del mismo recepcione el acusede recibo, que puede ser automático, en
ese orden de
 ideas, el presente
 documento constituye acuse de recibo automatizado y constituye prueba de entrega del
mensaje de correo
electrónico así como sus archivos
adjuntos en la fecha y hora indicadas anteriormente.

Link de consulta: https://web.litigiovirtual.com/validate-testigo
Identificador ae03ea3e7d402ada82162bb4fba3f2fd1c8ab4b349c3d5a79e7d9afe0f5ee8f8
Remitente JUAN JOSE GOMEZ ARANGO < organizacionjuridicaga@gmail.com >

Asunto:
NOTIFICACIÓN AUTO ADMISORIO DE LA DEMANDA PROCESO
IDENTIFICADO CON RAD. 11001310300520240054700 - J 5 CIVIL DEL
CIRCUITO DE BOGOTÁ

Fecha de envío jueves, 7 de noviembre de 2024 1:57 p. m.
Destinatario JUAN ANDRES VASQUEZ GOMEZ < juavasquezgo@unal.edu.co >

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

https://web.litigiovirtual.com/validate-testigo


Contenido del mensaje 
de Correo Electrónico

Señores

ALLIANZ SEGUROS S.A.

JULIAN VASQUEZ GOMEZ

PROCESO: VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL.

DEMANDANTE: JAIBER DE JESUS OSPINA BEDOYA Y OTROS.

DEMANDADOS: ALLIANZ SEGUROS S.A. Y OTRO.

RADICADO: 11001310300520240054700.

ASUNTO: NOTIFICACIÓN AUTO ADMISORIO DE LA DEMANDA.

JUAN JOSÉ GÓMEZ ARANGO, persona mayor de edad, abogado inscrito, identificado con la cédula
de ciudadanía Nro. 1.037.581.456, portador de la tarjeta profesional Nro. 201.108 del C. S. de la J.,
apoderado de la parte demandante en el proceso identificado con
radicado 11001310300520240054700 que se tramita en el  JUZGADO QUINTO (5) CIVIL DEL
CIRCUITO DE ORALIDAD DE BOGOTÁ, mediante el presente y de conformidad con lo reglado en el
artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 por medio de la cual se establece la vigencia permanente del
Decreto 806 de 2020, me permito notificar el auto admisorio en el siguiente proceso:

JUZGADO: QUINTO (5) CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE BOGOTÁ D.C., Ubicado en
la  CARRERA 9 # 11- 45 PISO 5 - BOGOTÁ D.C. Correo: ccto05bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.

PROCESO: VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL.

DEMANDANTE: JAIBER DE JESUS OSPINA BEDOYA Y OTROS.

DEMANDADO: 
ALLIANZ SEGUROS S.A. Y OTRO.

RADICADO: 
11001310300520240054700.

ASUNTO: NOTIFICACIÓN AUTO ADMISORIO DE DEMANDA. 

ANEXOS: DEMANDA, ACTA DE REPARTO, AUTO ADMITE DEMANDA. 

De conformidad, con lo reglado en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 por medio de la cual se
establece la vigencia permanente del Decreto 806 de 2020, se informa que la notificación personal
se entenderá realizada una vez transcurridos 2 días hábiles siguientes al envío de este mensaje y
los términos empezarán a contarse cuándo el iniciador recepcione acuse de recibo o se pueda por
otro medio constatar el acceso del destinatario al mensaje. 

De igual forma, se informa que cuentan con veinte (20) días hábiles para la contestación de la
demanda, término que comenzará a contarse una vez transcurridos dos días hábiles después de que
el iniciador recepcione acuse de recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso del
destinatario al mensaje. 

Por último, se les recuerda a los notificados que actualmente los Juzgados vienen recibiendo
memoriales y realizando actuaciones de manera virtual y/o haciendo uso de las tecnologías de la
comunicación, para qué, si ha bien lo tienen, ejerzan por estos canales los derechos que como
partes les asiste.
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Juan José Gómez Arango.

T.P. 201.108.

ADJUNTOS

IMPORTANTE: Para descargar los adjuntos debe dar click en el nombre del mismo y posterior
ingresar el identificador del testigo:
ae03ea3e7d402ada82162bb4fba3f2fd1c8ab4b349c3d5a79e7d9afe0f5ee8f8 en la web de seguridad

ACTA DE REPARTO DEMANDA.pdf
f4c2b7e50562fc6d078e74692d65af4baec76090682a5a985aad1d96fc80f819
DEMANDA JAIBER DE JESUS OSPINA BEDOYA.pdf
32b31183201d41f397c3449d2961b8954eb8f9c9cb248c819e3d23a82208f69c
AUTO ADMISORIO DE LA DEMANDA.pdf
92d4c7ea77a241fe25b4ad54c50b407ac74c3f1625ccd56c1bd83ab73cee3a03

2 DESCARGA(S)
DEMANDA JAIBER DE JESUS OSPINA BEDOYA.pdf
-
11/7/2024 3:19:36 PM
-
194.127.75.215

DEMANDA JAIBER DE JESUS OSPINA BEDOYA.pdf
-
11/7/2024 3:20:07 PM
-
168.63.104.75

Con base en el artículo 9 de la Ley 527 de 1999, tanto la presente notificación electrónica, como los documentos
adjuntos, son íntegros, ya
que es posible determinar que los mismos, no han sido modificados ni alterados desde el
momento en que fue
enviado el mensaje de datos
por parte del emisor del mensaje. Para ello se ha generado un
proceso de cifrado electrónico único de
 inalterabilidad que certifica tal estado,
 por lo tanto cuentan plena validez
jurídica y probatoria.

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
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- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
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